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En el ámbito internacional se ha reconocido que las instituciones de derechos huma-
nos –como lo es esta Defensoría del Pueblo– tienen un rol central en la protección y la 
promoción de los derechos humanos en contextos de actividades empresariales. Así, 
por ejemplo, los Principios Rectores de Empresas y Derechos Humanos de las Nacio-
nes Unidas (PRNU) han enfatizado la importancia de nuestras instituciones como me-
canismos estatales no judiciales de reparación frente a violaciones de derechos huma-
nos cometidos por empresas. 

En el marco de esta función, esta Defensoría contribuye activamente en la detección e 
identificación de los riesgos a los derechos humanos, brinda soporte a las víctimas a 
través de los canales de resolución de conflictos y asesoramiento, y vela por la protec-
ción de los derechos humanos, a través de recomendaciones a empresas privadas, a 
empresas públicas y/o empresas prestadoras de servicios públicos y/o esenciales. Asi-
mismo, la temática de Empresas y Derechos Humanos se aborda principalmente 
desde dos ópticas de trabajo. 

La primera –que se encuentra a cargo de la Unidad de Política Institucional de la De-
fensoría (UPI)– se centra en la realización de acciones para promover el enfoque de 
derechos humanos en la actividad empresarial, a través de iniciativas que involucren 
alianzas estratégicas con los actores implicados. Así, en 2018 nuestra Institución fue 
elegida para formar parte de la Mesa Directiva de la Red Argentina del Pacto Global 
–que integra desde 2006– y que, cómo iniciativa pública-privada, tiene por objetivo 
central la difusión de los 10 Principios Universales de derechos humanos, estándares 
laborales,laborales, medio ambiente y anticorrupción y la promoción de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS) para incentivar negocios sostenibles. Cabe destacar que re-
cientemente fue reelecta para integrar la Mesa Directiva para el período 2020-2022.

A partir de su participación en Pacto Global, la Defensoría –a través de UPI– ha partici-
pado de diversas acciones de promoción de los derechos humanos, como diversos ta-
lleres sobre debida diligencia, para que las empresas mejoren sus estándares en ma-
teria de derechos humanos, laborales y medioambientales, y ha llevado adelante una 
capacitación en comunicación no sexista para empresas a fin de brindar herramientas 
para generar un cambio cultural en los distintos actores del sector privado y mejorar la 
comunicación externa e interna. Asimismo, ha propuesto la creación de un Programa 
de Derechos Humanos para Empresas de Propiedad Estatal, en alianza con la Red Ar- 6
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